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28151vestlgación de techa 30 48 'agosto de 19M (.Bo1etín Oficial del
Estado.. del 18 de septiembre). y presentada la documentación
a aportar por los interesados,

Esta Secretaría de Estado. de acuerdo con el contenido del
articulo 18, 3. de la Orden de convocatoria, ha resuelto:

Primero.-Nombrar Profesores del Cuerpo de Titulares -de
Universidad a los señores que a' continuación se relacionan:

AUo Ayala, Gonzaio (NRP A44EC6826).
Baigorri Matamala. Antonio Jesús tNRP A-üEC68271.
Benavent López, Enrique (NRP 'A44EC8B28).
Bonet Guino, Eduardo (NRP A«EC8829).
Dominguez Martinaz. Juan Ignacio (NRP A44EC68301.
Ferrandis Ballester. Eduardo (NRP A44EC6831).
Ferrándiz Ferragud. Juan Bautista Ricardo (NRP A44'.Ecea32).
Garcla-5antesmases Martín~Tesorero, José Miguel (número

de Registro de Personal A44EC6833).
Ollar Sala. José Maria (NRP A44EC6834J.
Pino Mejías. José' Luis (NRP A44EC6835).
Prada Sánchez, José Manuel (NRP A«EC6836).
Rodríguez Crtiz, César (NRP A44EC6837).
Ruiz-Rivas Remando., María del Carmen (NRP A4-tECea3B).
Sanz Aguado, Maria Adela, (NRP A4~C6839).
Valdés Sánchez, Teófl.lo Jesús (NRP A44EC68401.
Valls. Verdejo,.Vicente {NRP AoAEC684U.
Vercher González, Enriqueta (NRP A44EC6842).
Verdegay Galdeano. José Luis iNRP A4<EC68<3L
Segundo,-:'Los Protesores nombrados Por la presente Desolu-

ción obtendrán destino .conforme a lo establecido en el articu
lo 20, 1, ·'de la Orden de 7 de febrero de 1984 y a- la Resolución
de la Dirección Ge.neral de Enseñanza Universitaria de Z1 de
noviembre de 1964. ..

Conforme a lo establecido en el articulo 20, 2, de la citada
Orden de 7 de febrero de 1984, los Profesores Utularea que no
obtengan destino mediante lo estableCido en el párraf'o anterior
quedaorán en expectativa de desUno y -podrán participar en
los concursos de méritos a que se refiere el apartado 2 del
articulo •.0 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre.

Lo que digo a V. l.
Madrid, 3 de diciembre de 19S4.-La Secretaria de Estado,

par delegación fOrden de 27 de marzo de 1982), el Director
genera) de Enseñanzá Universitaria, Emilio Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Umversitaria,

28150 RESOLUCION de • de diciembre de 1984.· de la
Secretaria de Estado de Universidades 8 Investi
gación, por la que 89' nombra Profesora. titulara
de' Univel"'8tcfad a 108. senores que •• citan. en
virtud de pruebas de tdonetdad )' en el área de
-lnQ,enierta del medio ambiente..

Ilmo. Sr.: Terminadas las pruebas de idoneidad para aooe
80 al Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad. área de
conocimiento .Ingeniena del medio ambiente_, convocadas en
virtud de la' diSpOsición transitoria novena, apartadoa 2.. 3 Y .,
de la Ley OrgAnica lVl983. de 2S de agosto. de Reforma Un1~
versitaria. por Orden de 7 de febrero de 1984. y aceptada 1&
propuesta de la correspondiente Comisión, según resoluci6n
de la Secretana de Estado de Universidades e Investigación
de 29 de agosto de 1984 (.Boletín Oficial) del Estado- de .. de
septiembre}, y presentada la documentación a aportar por 101
interesados, .

Esta Secretaria de Estado, de acuerdo con el contenido del
artículo 18, 3, de la Orden .de convocatoria. he resuelto: ..

Primero.-Nombrar Profesores del Cuerpo de Titulares de
Universidad a los señores que a continuación se relacionan:

Alcón Albertos, Vicente (NRP A44EC7090},
Alonso Alonso, Lucio (NRP A44EC709U.
Benet Granell, José Manuel (NRP A44EC7092}.
Ferrer Polo, José (NRP A44EC7093L
González del Tánago del Río, Muta (NRP A44.EC70IMJ.
Mujeriego sahuquillo. Lorenzo Rafael (NRP A44EC7095).
Tejero Monzón, Juan Ignacio (NRP A44EC7096L

. Segundo.-Los ~fesore:s nombrados por la presente Besolu·
cl6n obtendrád detJtmo conforme a lo establecido en el art1cu·
lo 20, 1, de la Orden de 7.de febrero de 1984 y a' 16- Resoluci6n
de la Dirección General de Enseñanza Universitaria de Z1 de
noviembre de 1984.

Conforme a lo establecido en el articulo 20, .2, de 1& citada
Orden de, 7 d~ febrero de 1984, los ,Profesores titulares que DO
obtengan destIno mediante lo establecido en el párrafo anterior
queda'l"án en expectativa de desUno y podrán participar en
los concursos de méritos a que se refiere el apartado 2 del
articulo ',0 del Real Decreto 18ll8/11l84, de 118 de eeptlembre.·

Lo que digo a V.!.·
Madrid•• de diciembre de 1984,-i.& Secretaria de Estodo,

por delegación (Orden de Z1 de marzo de 1982l, el Director
general de Enseñanza Universit6-ria, Emilio Lamo de Espinosa.

Dmo. Sr. Director general de Enseñanza Universita!fÍá.'

RESOLUC10N de • de diciembre de 1984. de la
Secretaría de Estado ele Unt'urskiades e Investi
gación, por la que se nombro Profesor titular de
Uni-versidad al señor quB 8e cUa, en -virtud de
pruebas de idoneidad y en el área de ·Bibliote·
conomía y documentación..

Dmo. Sr.: Terminadas las pruebas de idoneidad para acceso
al Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, áTea de ea
nocimiento de -Bibliot6conomía y documentación_o convocada
en .virtud de la disposición transitoria novena, apartados 2, 3
Y ., de la.Ley Orgánica lVl983, .de 25 de agOlSto, de Reforma
Universitaria. por Orden de 7 de febrero de 19M, y aceptada
la propuesta de la correspondiente Comisión,. según Resolución
de la Secretaria de Estado de Universidades e Investigación de
fecha 28 de agosto de 1984 (.Boletín Oficial del Estado- de 13
de septiembre). 7 presentada 1& documentación a aportar por
el interesado,

Esta secretaria de Estado, de acuérdo con el con tenido del
artículo 18, 3, de .la Orden de convocatoria. ha resuelto:

Primero.-Nombrar Profesor del Cuerpo de Titulares de Uni
versidad al señor que a continuacIón se relaciona:

Martin Cinto, Carlos (NRP A44RC8628).

Segundo.-El Profesor nombrado por la presente Resolu·
ci6n obtendrá Q.estino oonforme 'a 10 establecido en el artícu·
lo 20, 1, de la Orden de 7 de febrero de 1984 y .. la Resolución
de la Dirección General de Enseñanza Universitaria de 27 de
noviembre de 1984.

Conforme a lo establecido en el articulo 20. 2, de la citada
Orden de 7 de febrero de 1004. los Profesores titulares que no
obtengan destino mediante lo establecido en e~ párrafo anterior
queda'T~ en expectativa de destino y podrán participar en
los concursos de méritos a que se refiere el apartado 2 del
articulo >.... del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre.

Lo que digo a V. l. '
Madrid, 3 de diciembre de 1984.-La Secretaria de Estado.

por delegación (Orden de 27 de marzo de Hla2J,.el Director
general de Enseñanza Universitaria, Emilio Lamo de Espinosa.

Ilmt;l.· Sr. Director general de Enseñanza Universitwria.

28152 RESOLUC10N de • d. diciembre de 1984. de la
Secretaria' de' Estado d, Universidades e Investt
gación, por la que .e nombra Profesores titu
larBB de Universidad a los señores que 8e citan.
en virtud de pruebas de tdoneidad y en el área dfI
.Economta.. sociologta y polttica agraria-o

Ilmo. Sr.: Terminadas las prueb86 de idoneidad para acceso
al Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, Area de Q)

nacimiento de .Econom.fa, sociologia y poUtica agrari~, convo
.cadas en virtud de la disposición transitoria novena, aparta
dos 2, 3 Y .., de la Ley Orgánlca 11/1003, de 25 de agosto, de
Reforma Universitaria, por Orden de 7 de febrero de 1984, y
aceptada la propuesta de la correspondiente Comisión, según
Resolución de la SecTetar:(a de Estado de Unlversidadas e Inves
tigación de 30 de· agosto de 1984 {.Boletín Oficial del Estado..
de 11 de septiembre}, y presentada la documentación a apor
tar, por los interesados,

Esta Secret&r1a de Estado, de acuerdo oon el contenido del
articulo 18, 3, de la Orden de convocatoria, ha resuelto:

Prtmero,-Nombrar Profesores del Cuerpo de Titulares de
Universidsd a los señores Que a continuación se relacionan:

Barce:ló Vila. LuIs Vicente {NRP A«EC6779}.
Cadenaá Marin, Alfredo (NRP A44EC6780).
Calatayud Piñero, Enedina (NRP A+4EC6781l.
Fernández-eavada !.abat, José Luis (NRP A44EC67821.
Iruretagoyena Osuna, Maria Teresa (NRP A44E(6783).
López Garc1a, José Luis (NRP A,"EC6784}.
Moyana Estrada. Eduardo fNRP A44EC678S}.
Ramos Re-s.l, Eduardo (NRP A.4EC6786).
Tio Saralegui, Juan Carlos (NRP A44EC6787}.

Segundo.-Los Profesores nombrados por la presente Reso:
lución obtendrán destino conforme a lo establecido en el ar~
ticulo 20, 1, de la Orden de 7 de febrero de 1984 y a la Re&olu
d6n de la Dirección General de Ensetíanza Universitaria de
Z1 de noviembre de 1984. -

Conforme a lo establecido en el articulo~. 2, de ·la citada
Orden de '1 de febrero de 1984:, loe Profesores titulares que no
o}:rtengan destino mediante lo establecido en el párrafo ante
rior quedarán en expectativa de desUno y podrán participar
en los concursos de méritos a que se refiere el apartado 2 del
artículo •.0 del Real Decreto 1888/19&l, de 26 de llepUe-mbre.

Lo que digo a V. l.
MedrId.. • de diciembre de· llllK,~ Secretaria de Estado.

por delegación (Orden de 'J:l de marzo de 1982), el DinKrt;or
general de Enseñanza Universita.rta, Emilio Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director senwal de Ense1lanza Universitaria.


